
En la página 2540:

Donde dice: 

“Una plaza de Oficial, Jefe de Subinspector (Grupo A2 según el art. 76 del Estatuto Básico de
Empleado Público). A proveer por promoción interna”.

Debe decir: 

“Dos plazas de Oficial, Jefe de Unidad (Grupo C1 según el art. 76 del Estatuto Básico de
Empleado Público). A proveer por promoción interna”.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 28 de enero de 2010 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2010080529)

Se pone en general conocimiento que por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia del día de
la fecha se ha nombrado al aspirante que a continuación se relaciona como funcionario de
carrera de este Excmo. Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Técnica, perteneciente al Grupo
A2, Subinspector:

D. José Manuel Barroso Olivera, con DNI 76.250.290-T.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo.

Llerena, a 28 de enero de 2010. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 14 de enero de 2010 sobre aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación SAU-6-A. (2010ED0051)

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de diciembre
de 2009, se acordó aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación Voluntaria de la
Unidad de Actuación SAU-6-A, a instancias de Lácara Obras y Servicios, S.L., Hortícolas Ruiz,
S.L., Barbaño Obras y Servicios, S.L., D. Argimiro Rodríguez Jerez, D.ª Ángela Rodríguez
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Jerez, D.ª Felisa Martín Rodríguez, D.ª Eulalia Martín Rodríguez, D.ª Alicia Martín Rodríguez,
D.ª Rafaela Martín Rodríguez, D. Argimiro Martín Rodríguez y otros.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 111 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Montijo, a 14 de enero de 2010. El Alcalde, ALFONSO PANTOJA GÓMEZ.

AGENTE URBANIZADOR DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UA-8.02

ANUNCIO de 10 de febrero de 2010 sobre apertura del plazo para la
presentación de propuestas de convenios, proposiciones jurídico-económicas
y garantía provisional para la ejecución, como Agente Urbanizador, de la
Unidad de Actuación UA-8.02 de Villafranco del Guadiana. (2010080552)

Habiendo finalizado el plazo de exposición al público de la alternativa técnica presentada por
D. Manuel Gómez Gómez, ante el Ayuntamiento de Badajoz, para la ejecución como Agente
Urbanizador de la Unidad de Actuación UA-8.02 que afecta a la zona ANP-3 de Villafranco del
Guadiana, queda abierto el plazo de veinte días para la presentación de las posibles propues-
tas de convenios, proposiciones jurídico-económicas y garantía provisional.

Dicha documentación debe referirse a la alternativa Técnica, presentada por D. Manuel
Gómez Gómez, sobre la cual no se presentaron alegaciones ni otras Alternativas Técnicas en
competencia, en el plazo de los dos meses, indicados por la Ley. Dicha proposición jurídico-econó-
mica y propuesta de convenio deben ir acompañados por aval de garantía provisional.

Lo que se anuncia para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 134.B)
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Badajoz, a 10 de febrero de 2010. El Agente Urbanizador, MANUEL GÓMEZ GÓMEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 19 de enero de 2010 sobre extravío del Título de Técnico de
Peluquería de D.ª María del Carmen Montero Fernández. (2010080310)

Se hace público el extravío del título de Técnico de Peluquería de D.ª María del Carmen
Montero Fernández.
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